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RESOTUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'054-2026-GM-I\¡DCC

Ceno Colorado, 27 de enero de 2026

VISTO:

Resollción de Gerencia N" 1429-2025-GDUC-IVDCC de fecha 22 de oclubfe de 2025 emitido por la Gerente de Desarrollo

Urbano y Calastro; Recurso de apelación contra la Resolución de Gerencia N' 1429-2025-G0UC-[,iDCC, Trámile 2511'171396 presenlado
por el recurrenle Eloy Ramiro Ramos Ari; Proveído No 02722-2025-GDUC-MoCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro; Proveído

N" 4481-2025-SGCCUEP-GDUC'IIIDCC de la Sub Gerenle de Calaslro, Control Urbano y Espacio Público; Informe Técnico N" 264-2025'
RRPD-ETSPU-SGCCUEP-G0UC-l\4DCC del Especialisla Técnico en Saneamienlo de Predios Urbanost lnforme No 1591-2025-SGCCUEP'

GDUC-MDCC de la Sub Gerente de Catasfo, Control Urbano y Espacio Públicoi Informe N0 015-2026-ABG.VACRI-GDUC-[4PCC del

de la Gerencra Desarrollo Urbano y Catastro; Informe No 012-2026-GDUC-MDCC de la Gerente de oesarrollo Urbano y Catastro;
N" 171-2026-GM-MDCC del Gerente l\¡unicipal; Informe Legal N' 005-2026-ABG.-GAJ-IVIDCC de la Abogada de la Gerencia de

Asesoria Jurldica; Proveido N' 026-2026-GAJ-lVlDCC del Gerente de Asesoria Jurídica, y;

CONSIDEMNOO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno localque gozan de aulonomía política, económica y adminlstrativa en los asunlos de su compelencia;

Que, el articulo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades anola que la autonomía que la Constitución Políiica

del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administratjvos y de adminisfación, con

Que, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaida en los expedienles 00001-2021-CC,TC y 00004-2021-CCfi'C
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sosliene que del eiercicio de la aulonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desarollar
a lravés de las normas municipales atribuciones necesarias para garantizar su autogobierno en los asuntos que constilucionalmenle les

competeni precisando, sin embargo, que la autonomia no debe confundirse con autarquia, pues esta debe ser eiercida de conformidad con
la Constituc¡ón y las leyes, dado que la aulonomia que poseen los gobiernos locales no s¡gnifica que el desarollo normativo e¡ercido por

éstos se realice en un ordenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónicoi

Que, el sub numefal 1.1 del numeral 1 del arliculo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General
(en adelante, LPAG) preceplúa que el procedimiento administrativo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual
las autoridades adminislralivas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facullades que le eslén
atribuidas y de acuefdo con los fines para los que les fueron conferidos;

Que, sobre el part¡cular, el tratadista Juan Carlos l\¡orón Urbina señala que por el principio de legalidad se exige que la certeza
de validez de toda acción adminislraliva dependa de la medida en que pueda reledrse a un precepto jurldico o que, partiendo de ésle,
pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesarioi

Que, el numeral 207.1 del arliculo 207 de la LPAG establece que son recursos adminisfativos, el recurso de reconsideraclón y

el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislalivo se establezca expresamenle, cabe la ¡nterposición

del recurso adminisfativo de revisión;

)..á Que, el numetal207 .2 del al.ículo 207 de la LPAG regla que el término para la inlerposición de los recursos es de quince {15)

Slas hábiles perentorios, compulados desde el dia siguienle de notificado el aclo adminislrativo cuestionadol

Que, el articulo 209 de la LPAG delinea que el recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustenle en

diferente ¡nterpretac¡ón de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puroderecho, debiendo dirigúse a la misma auloridad
que exp¡dió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al su perior jerárqu icoi

Que, el traladista Crislian Nolhcole Sandoval, en el lnforme Especial titulado "CAMCTER|STICAS DE LoS RECURSoS
ADMINISÍMTIVoS DE RECoNSIDEMCION Y APELACIoN', expresa que el recurso de apelac¡ón es la manifeslación del derecho a la

doble instancia administrativa que poseen los adminislrados, en virlud del cual, todos los actos adminisfativos están sujetos a la revisión

del superior jeráfquico, con las excepciones previslas por ley, por ende, el recurso de apelación no requiere sustentarse en una nueva
prueba o hecho, sino en una dilerente interprelac ón de os argumentos o medios de prueba actuados en el expediente, o cuando se lrate

de cuesliones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discus¡ón es la interprelación o aplicación de una normai
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Que, mediante Resolución de Gerencia N' 1429-2025-GDUC-MDCC notificada con fecha 27 de octubre de 2025, se resuelve
declarar improcedenle el Trámite 250514192 iniciado por el admin slrado Eloy Ramiro Ramos Af , respecto a visación de p anos para
plescripcrón adquisitiva de dominio del predio ubicado en Asociación de Vivienda en elAsenlamiento Humano Pedro P. Diaz, ñanzana65,
lote 08, disfilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depalamento de Arequipa, al no cumplif con los requisilos eslablecidos en el
TUPA y orden¿nzas correspondienlesl

Que, eslando a la normativa señalada aplicada al caso sub análisis y os acluados que obran en el expediente, se tiene que a
través del recurso adminislralivo de apelación signado con Trámile 2511171396 que mnliene el Escrito de fecha 17 de noviembre del 2025,
el administrado Eloy Ramiro Ramos Ar¡, controvierle la decisiofl adoptad¿ en la Resolución de Gerencia N" 1429-2025-GDUC-MDCC;
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Que, el recurso impugnatoio presentado, se fundamenta fáclicamente en que: a) El predio objelo de la solicitud se encuentra
mediante los datos lécnicos consignados en la memoria descriptiva y en los planos perimélricos presentados, tales como área,

perímefo, colindancias y coordenadas UTI\1, los cuales permitirian ver¡fcar su realidad física y su ubicacrón geográfica. En ese senlido, se
sostiene que la inexistenciade anlecedentes registrales o la circunslancia de que elpredio no se encuentre comprendido dentro de un plano

aprobado por habilitación urbana no impedirian efectuar la verifcación técnica de la concordancia entre la representación gráfca y la
sit!ación física del inmueblet b) La resolución impugnada contraviene los principios de legalidad, debido procedimienlo administrativo y

razonabilidad, al haber condicionado la visación de planos a requisitos urbanisticos y registfales que no formarian parte de la finalidad del
procedimiento adr¡inistrativo, e cual se limitaría excluslvamente a la verificación lócnica de la concordancia entre los planos presenlados y

la realidadfisica delpredio. En talsentido, se sostiene que la autoridad adminislraliva habria exigido condiciones no previstas expresamente
en la normaliva que regula el trámite de vlsación de planos, restringiendo indebidamente el acceso del admlnislrado a dicho procedimienlo;

c) La inexistencia de antecedenles regislrales y la presunla superposición del predio con asociaciones colindantes no constiturrian
impjlLjqenlos lécnicos nijuridicos para la vización de planos, toda vez que dichas circunslancias no impedirian la identificación geométrica

él inmueble ni la validación de sus datos lécnicos Por el contrario. se afirma oue tales slluaciones oodrían ser conslonadas como
anotaciones u observaciones técnicas en los planos visados, sin que ello determine la improcedencia del trámile administrativo solicitado;

d) El Certificado de Búsqueda Calastral emilido por SUNARP habría verilicado que las coordenadas, el área y el perimetro consignados en

la memoria descriptiva y en los planos presentados concuerdan con la base gfáfica regislral, lo que permltiria idenliflcar técnicamente el
predio y mrroborar la correspondencia entre la representación gráfica y su realidad fisica. En consecuencia, se sostiene que existiría

suslento técnico suficienle para electuar la visación de los planos, al haberse acreditado la consistencia entre la informacón gráfica

presentada y los datos contenidos en la base gráfica registral; e) La posesión del predio se enconlraria acreditada mediante diversos

documentos emitidos por entidades públicas y empresas presladoras de servic¡os, tales como constancias municipales, declaraciones
juradas de auto valúo, recibos de energia eléclrica, recibos de agua potable, contrato de suminislro y conslancias notariales, los cuales

evidenciarian una posesión pública, pacifica y conlinua por un periodo superior a diez años. Dichos documentos, según se argumenia,

cumplirían con la fnalidad del requisito exigido por el TUPA, aun cuando no se haya presentado escritura pública de compraventai f) La

exigencia de acredilar la posesión únicar¡enle rnediante escrilufa pública resultarÍa desproporcionada e lrrazonable, toda vez que el

procedimienlode visación de planos se inicia con fines de iniciar un procesode prescripción adquis¡livade dominio, en elcualse delerminará

la situación jurídica del predio. En lal senlido, se sostiene que los documenlos públicos presenlados cumplen la finalidad probaloria del

requ silo establecido en el TUPA y que la autoridad administraliva debló apllcar los principios de informalismo y razonabilidad en la
evaluac¡ón de la documentación aportada; g) La falta de inspección o verificación en campo habria impedido corroborar direclamente la

coÍespondencia entre los dalos lécnicos consignados en los planos y la situación fisica del predio, por lo que la decislón adminislraliva se

ilabria adoptado sin una valoración integralde la documentación técnica y probatoria presentada. Asimismo, se sostiene que la discrepancia

e entre la base gráfica municipal y el Certifcado de Búsqueda Catastral respecto de la ubicación del predio no habría sido debidamente

Zanaltzada,,lo que evidenciaría,una insuficiente mollvación del acto administrativo impugnado; h) Lg 
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configufaria un exceso de formalismo y una molivación deficienle, al sustentarse en aspectos que no impedirian la verificación lécnica del
predio, lales como la situación urbanística, al inexistencia de anlecedentes registrales y la ausencia de escritura pública. En consecuencia,

se sostiene que la resolución impugnada vulnera el derecho de obtener un pronunciamiento administrativo debidamente motivado y limita

el acceso al procedim¡ento de prescripción adquisitiva de dominio, solicitándose su nulidad lotal:

Que, del recurso adminisfativo sub examine se advierte en primer lugar, que ésle ha sido interpuesto dentro de los quince dias
(15) háb¡les perenlorios para su interposición, 17 de noviembre del 2025; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó

el acto impugnadot en tercer lugar, que se sustenta en cuestiones de puro derecho; y, en cuanlo lugar que cumple con los requ sltos

exigidos por los articulos 113 y 211 de la Ley del Procedimiento Adminisfativo General;
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Que, ante lo alegado por el impugnanle, compete reexaminar si la decisión adoplada por el órgano que emitió la Resolución de
Gerencia N' 1429-2025-GDUC-I\¡DCC, se aiusla a derecho o noi

Que, el Texto Único de Plocedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado (en adelante, TUPA de la
[.4DCC), regula el procedimiento de visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio de lote único, y describe que el presente
procedamiento se realizará sólo para predios que estén denlro de la zona urbana y cuenlen con habilitación urbana vlgente, No procede
para pred¡os agrlmlas y/o tengan la condición de rúslico. Asimismo, contempla como requisitos, la solicitud, 03 juegos del expedienle fisico
(planos de ubicación, perimétricos, de consfucciones y memofias descriptivas); copia simple de documentos que acrediten posesión a nivel
de escritura pública; copia simple del cerlificado de búsqueda calaslral emilido por SUNARP y pago por derecho de lrámile;

Que, el aniculo lV, numeral '1.1 del Título Preliminar de la Lev del Procedimiento Administrativo General estab¡ece el Princioio
Legalidad, conforme al cual las autoridades adminrstrativas deben actuar con respelo a la Constituclón, la Ley y el Derecho, dentro de
facullades que les están atribuidas y conforme a los fines para los cuales les fueron conferidasj

Que, el artículo 3 de la Ley del Procedimiento Adminisfalivo General dispone que todo acto administrativo debe cumplir con los
requisitos de validez, releridos a la competencia, objeto, finalidad pública, procedimiento regular y motivación, conforme a la normativa que

regula cada proced¡mienio administrativo;

Oue, el numeral 6.1 del artículo 6 de la referida Ley del Procedimiento Administrativo General prescribe que la motivación debe
ser expresa, mediante una relación concrela y direcla de los hechos probados relevantes del caso especílico, y la exposició¡ de las razones' juridicas y normativas que con referencia directa a los anleriores justiflcan el acto adoptado;

_,- Que, el numeral 45.1 del artÍculo 45 de la mencionada Ley del Procedimiento Administrativo General, delermina que únicamente

/ - \ _.---sérán incluidos como requisitos exigidos para la realización de cada procedimiento adminisfativo aquellos que razonablemente sean

\,/ _\,r- indispensables para obtener el pronunciamienlo correspondiente, atendiendo además a sus costos y beneficios. Asimismo, el sub numeral

V) / 45 2.2, precisa que dichos requlsitos deben guardar necesidad y relevancia en relación con el objeto del procedimlento adminislralivo y con

el pronunciam€nto requer¡do;

Que, el numeral 16.1 del articulo 16 del Reglamento de la Ley de Regularización y Habililaciones Urbanas y de Edificaciones (en

adelanle RLRHUE) define que la habilitación urbana es el proceso de convertir un tereno rúslico o eriazo en urbano, mediante la ejecución

de obras de accesibilidad, de distribución de agua y recolección de desagüe, de dislribución de energ¡a e iluminación pública.

Adicionalmente, ellerreno puede contar con redes para Ia distribución degas y redes de comunicaciones. Este proceso requiere de aporles

gratuitos y obligatorjos para fines de recreación pública, que son áreas de uso público irrestrictoi asi como para servicios públicos

-rLro4o ^ complementaflos, para educación, salud y otros fines, en lotes regulares edificables que constituyen bienes de dominio público del Estado,

-5,ore 
e,t""'q sLsceptb'es de i¡scripcón en el Regrsfo oe Predios:

¡- '^ '.2
i (tFry* E Qr", el literal a) del numerai 20.1 del articulo 20 del RLRHUE delinea que uno de los documenlos previos para solicitar la
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-o' habihtacrón urbana es elCertiflcadode Zonificación y Vias, elcuales eldocumento emitido porlas municipalidades provinciales en elámbitoTo4oLoeFw 
de sus jur sdicciones, que especifica los parámetroi de d seño que regulan el proceso de habilitación urbana de un predioi

Que, el artículo '114 del Reglamento de Acondicionamiento Teritorial y Planillcación Urbana del Desarollo Urbano Sostenible

(en adelante, MTPUDUS) conceptúa que ¡a zonif¡cación es un componente de los procesos de planil¡cación urbana que contiene el

conjunlo de normas y parámetros urbanísticos y edificatorios para la regulación del uso y ocupación del suelo en el ámbito de actuación o

*¡t'"''"q.- i'i.i"r'.ió-. o-,,i iiirirlento de ptanificación urbana de la jurisdicción, Estos se elaboran en función a los objetivos de desarollo, de la

-*s )ü"f, ._.capacidad de soporle del suelo y las normas establecidas en el propio plan. ordena y regula la localización de actividades de fines sociales

i jl$ / f;frr#);:iffJ:./ivienda, 
recreación, actividades c!lturales, protección y equipamienioi asÍcomo la producción industrial, comercio,

Que, de lo examinado, el impugnante sostiene que el predio objeto de la solicitud se enconlraria plenamente identificado

medianle los dalos técnicos consignados en la memoria descriptiva y en los planos perimélricos presentados; sin embargo, tal af¡rmación

no resulta atendible. Conforme se desprende del Informe Técnico N' 264'2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-MDCC, Informe N' 015-

2026-ABG-YACR-GDUC-IVDCC y del Cerlific¿do de Búsqueda Catastral emitido por SiJNARP, no ha sido pos¡ble determinar con precisión

la ubicación real del predio denfo de la base cartográfca, evidenciándose inconsistencias respeclo de su localización y una posible

superposición con predios coli¡dantes pelenecienles a olras asociaciones. Asimismo, se ha veri,lcado que el predio no se encuenlra

comprendido denfo de un plano aprobado pof habilitación urbana vigente, condición exigida expresamente porelTUPA de la Municipalidad

Distrital de Cero Colofado para la procedencia del lrámite de visación de planosi circunstancia que impide efecluar una validación técnica

minima de la concordancia entre la representación gráflca presentada y la realidad fisica reconocida por la entidadi á/r\\ -vl sembrañloi(¡v\#
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Que, el objetante sostiene que la resolucjón impugnada habria conlravenido los princ¡pios de legalidad, debido procedimlento y

razonabilldad al exigir requisitos urbanislims y registrales no previslos; debe precisarse que eITUPA de la [¡DCC regula expresamenle
que el procedimiento de visación de planos para prescripción adqu¡siliva de dom¡nio procede únicamente respecto de predios ubicaoos en
zona urbana y que cuenten con habilitación urbana vigenle. En tal sentido, la exigenc¡a de verificar la siluación urbanística del predio no
conslituye una acluación discrecionalniajena a lafinalidad del procedim¡enlo, sino una obligación normaliva derivada del marco regulatorio
del propio fámite adrninistralivo, conforme al Principio de Legal dad prev¡slo en el artículo lV numeral 1.1 del Titulo Preliminar de la LPAG;

Que, el apelanle señala que en cuanto a lo alegado respecto a la inexislencia de antecedenles regislrales y la presunla
con asociaciones colindanles no consliluirian impedimentos técnicos para la visación de planos; al respeclo, corresponde

que dichas circunslancias si afectan sustancialmenle la posibilidad de realizar una verificación lécnica objeliva. El Certificado de
Catastral no ha permitido eslablec€r con certeza la ubicación del predio denlro de la base gráf¡ca registral, evidenciándose

inconsistencias respeclo de su localización y delimitación. Tales circunslancias afeclan dhectamente la posibilidad de validar la
correspondencia entre los planos presenlados y la realidad física del predio, lo cual const¡luye el objelo esencial del procedimienlo de
visación de planos, por lo que no resulta iurídicamenle viable limitar dichas observaciones a simples anotaciones técnlcasi

Oue, elaccionanle respecto alargumento referido a que el Certificado de Búsqueda Catastralhabria corroborado laconcoroancra
enfe las coordenadas, el área y el perimelro consignados en los planos, debe precisarse que dicho documento técnico advierte que la

inscrita no guarda relación con la información gráfica presentada por el administrado y que el predio se encuentra enfe áreas
a asociaciones dislinlas a la ind¡cada. Esta s¡luación ha s¡do ratif¡cada por el Informe N' 015-2026-ABG.VACR-I-GADUC-

, concluyéndose que no existe certeza técn¡ca suficiente que oermila identificar el predio denfo de un marco territorial reconocido
por la entidad, lo cual impide la procedenc¡a de la visación solicitada;

Que, en relación con la acredilación de la posesión medianle conslancias, reclbos de servicios y otros documenlos, debe
señalarse que el TUPA de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado exige expresamente de la presenlación de una copia simple de
documento que acredile la posesión a nivel de escritura pública. La documentación aportada Dor e¡ adm¡nistrado no cumple con dicho
requisilo, por cuanto se lrala de documentos pfivados o administrativos q!e no sustiluyen la exigencia normativa establecida. Conforme al
Principio de Legalidad precitado, la adminislrac¡ón no se encuenlra facullada para dispensar requ¡sitos previstos en una norma
adminislrativa vigente ni para admitir documentos distintos a los expresamente conlemplados en el procedim¡enlo, por lo que la omisión de
d¡cho requisilo clnfigura una causalobjeliva de improcedencia;

Que, elapelanle aseveraque la exigencia de escritura pública resulla despropo¡cionada e irazonable, debe precisarse que dicha
exigencia se encuentra directamenle vinculada con la flnalidad del procedimiento administralivo regulado por el TUPA de la !\,lunicipalidad
Distritalde Cerro Colorado, elcualestablece condiciones m¡nimas para la tramitación de la visaciónde planos. La apl¡cación de los p¡inc¡pios

de informalismoy razonabilidad no puede implicar la inaplicación de requisitos expresamente previstos en una norma administrativa vigenle,
toda vez que ello supondría una acluación contraria al Principio de la Legalidad y al deber de la sujeción normativa de la administració¡
públicai

Que, asi también, en cuanto a la supuesta omisión de inspección o verificación en campo, debe señalarse que d¡cha diligencia
no conslituye un acto aulomático ni prev¡o en todos los procedim¡entos de visación de planos, sino que se realiza únicamente cuando la
documentación técnica presentada cumple con todos los requisitos minimos exigidos. En el presente caso, conforme a lo señalado al

.isubsistk observaciones sustanc¡ales relacionada con la ubicación del predio, la inexistencia de habilitación urbana vigente y la falta de
'pcreditación idónea de la posesión, no corespondía electuar verificación en campo, por cuanlo no se encontraban configuradas las

:bondiciones lécnicas necesarias Dara dicha acluación:

Que, en relación a la alegada omisión de inspección o verificación de campo, debe señalarse que dicha diligencia no conslituye
un aclo automálico ni previo en lodos los procedimientos de visación de planos, sino que se realiza únicamente cuando la documentación
técnica presentada cumple con los requ¡sitos mín¡mos exigidos. En el presente caso, conforme a lo señalado en el lnforme Técnico N' 264-
2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC e Informe N' 015-2026-ABG.VACR-l-GDUC-tulDCC, subsislen observaciones suslanciales
relacionadas con la ubicación del predio, la inexislencia de habilitacjón urbana v¡genle y el incumpl¡miento de requisitos establecidos en el

fUPA, por lo que no correspond¡a efectuar verifcación en campo al no encontrarse configúradas las condic¡ones lécnicas necesarias para

e 0l
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Que finalmenle, respecto a los argumenlado sobre un supueslo exceso de formalismo y motivación suficienle, debe indicarse
que a Resolución de Gerencia N' 1429-2025-GDUC-l\¡DCC impugnada se encuentra debidamenle suslentada en los informes lécnicos
emitidos por el área competente, los cuales analizan de manera expresa la ubicación del predio, su situación urbanística, la inexistenc¡a de
habililación urbana vigente, la insuliciencia del Certificado de Búsqueda Calastral para determinar su localización y el incumplimienlo de los
requisitos establecidos en el TUPA de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado. En consecuencia, no se advierte vulneración al derecno
a una decisión debidamente molivada, nirestricción ilegitima alacceso alprocedimiento adminislralivo, sino elejercicio regular de lalunción
administrativa conlorme al marco normalivo viqente;

Que, anle ello podemos colegir, que el aclo administrativo objelo de impugnación cumple con los elomentos esenclales de
validez, como son: competencia, objeto o contenido, finalidad pública, motivación y procedimiento regular, por tanto, es válido el acto
administrativo dictado, al no estar este inmerso dentro de los v¡cios del acto adminislralivo, conlenido en el aliculo 10 de la Ley del
Proced¡miento Adminislrativo General, más aún si se cons¡dera que la resolución se encuenlra motivada, lanlo fáclica como legalmenle; en
consecuencia, no se ha violado ni vulnerado ningún derecho constitucional del administrado;

Que, med¡ante el Informe Legal N' 005-2026-EL-GAJ-MDCC de la Abogada de la cerencia de Asesoria Juridica, se emite
opinión legal de declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por el administrado Eloy Ramiro Ramos Ari contra la Resolución de
Gerencia N' 1429-2025-GDUC-IVDCC que resuelve declarar improcedenle el trámite de visación de planos para prescripción adqulsltiva
de dominio de lole único; se confrme en todos sus exfemos la Resoluc¡ón de Gerencia N' 1429-2025-GDUC-MDCC emitida por la Gerencia
de Desarollo Urbano y Cataslro; se dé por agotada la via adminislrativa. Lo cual es ratificado por el Abg. Leoncio Héclor Inocencio Pérez,
Gerenle de Asesoria Juridica, a través del Proveido N" 026-2026-GAJ-MDCCI

Que, porende, considerando loexpuesto, concierne deseslimarse el recurso formulado, alsobreveniren infundado lo pretendido,
razón por la que este despacho, mmo superior jerárquico de la auloridad que dictó elaclo apelado, asicomo de lo dispueslo e¡ el numeral
40 del Decrelo de Alcaldia N' 004-2024-MDCC, debe emilir la corespondlente resolución, dando además por agotada la vía adminisfauva,

lo preceplúa el literal a del numeral218.2 delalículo 218 de la LPAG;decislón que recogerá los fundamentos y conclusiones arribados
en la parle considerativa de la presenlei

SE RESUELVEi

ARTICUL0 PRIMERO. - DECLAMR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el adminislrado Eloy Ramko Ramos Ari conlra
la Resolución de Gerencia N' 1429-2025-GDUC-¡/DCC que resuelve declarar improcedente el trámite de visación de planos para
prescripción adquisitiva de dominio de lote único; conforme a la documenlación obfanle y lo suslenlado en la parte considerativa oe ra
presente.

ARTICUL0 SEGUNDO. - CONFIRMAR en todos sus extremos la Resolución de Gerencia N' 1429-2025-GDUC-tvtDCC emitida por ta

Gerencia de Desarrollo Urbano y Calaslro.

ARTíCULO TERCERO. - OAR por AGOTADA LA VIA ADI/INISTMTIVA, acorde con el literal a) del articulo 218.2 del arliculo 218 de la
Ley del Procedimienlo Administrativo General.

ARTfCULO CUARTO, - NOTIFICAR el presente acto admlnistrativo al administrado Eloy Ramiro Ramos Ari, conforme a ley; asimismo, a
las unidades orgánicas competenles, para su liel cumplimienlo.

ARTíCULO OUINTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal
lnslitucioflal de la Página Web de la lVunicipal¡dad D stritalde Cero Colorado.
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